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PLANO PARCELARIO DE ZARAGOZA 
Dionisio Casañal Zapatero 

Sólo se ha localizado documentación relativa a unas obras menores 
ejecutadas en planta baja de esta casa en 1932 y proyectadas por Antonio 
Huerta Marín. Sin embargo, el simple análisis de la fachada indica que esta 
finca junto con las siguientes nºs 19, 21, 23 y 25, obedecen a edificaciones 
realizadas de manera conjunta y seriada. Las fachadas no presentan solución 
de continuidad compositiva y es interesante ver la regularidad de las parcelas y 
su ubicación inmediata y medianera a la iglesia o Real Capilla de Santa Isabel, 
edificada a expensas del Reino, pero custodiada y situada en el conjunto 
conventual de San Cayetano de la Orden de los Teatinos. 
La casa de referencia está edificada entre medianerías, con fachada a dos 
calles en ángulo con cantonada en caveto y consta de sótano y cuatro plantas 
(B+3) rematada en alero. 
Las fachadas están enlucidas, abriéndose en la principal dos vanos 
adintelados, dispuestos a eje, el de la derecha abalconado, ambos con 
enmarques muy simples en plano resaltado y en composición unitaria con el 
resto de las fachadas citadas. En la planta baja, el vano de la derecha 
corresponde a la puerta de ingreso a la finca, habiéndose perdido su 
disposición original en arco escarzano y enmarque de tradición dieciochesca 
que sí se conserva en otras fincas. La fachada a calle del Olmo presenta vanos 
ordenados a eje, no simétrica, a pesar de que en el centro se sitúan los óculos 
de iluminación de la caja de la escalera. Impostas molduradas y en plano 
resaltado marcan las líneas de forjados y un alero de vuelo medio, de fábrica 
sobre grandes canetes de perfil en caveto remata el conjunto. 

Por las razones expuestas, se trata de casas antiguas, de arquitectura 
tradicional, de carácter seriado con elementos situables en el último tercio del 
siglo XVIII y reformas decimonónicas. 
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